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1 DISPOSICIONES GENERALES 

1.1 DEFINICION Y ALCANCE DEL PLIEGO 
El presente PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES (en adelante PPTP) tiene por 

objeto establecer las condiciones técnicas a que debe ajustarse la ejecución de las obras de Proyecto de “Mejora de la 
movilidad y seguridad vial en los nuevos PAU” de contratación por parte de la Administración. Lo establecido en él 
es de obligado cumplimiento y tiene carácter contractual. 

El desconocimiento del contrato en cualquiera de sus términos, de los documentos que forman parte del 
mismo o de las instrucciones, pliegos o normas de toda índole de aplicación a la ejecución de lo pactado no eximirá al 
CONTRATISTA de la obligación de su cumplimiento. 

 

1.2 EJECUCION DE LAS OBRAS 
1.2.1 DESARROLLO DE LAS OBRAS 

Una vez adjudicadas las obras, el Contratista deberá presentar, con suficiente antelación, un programa de 
trabajos que será sometido al estudio, eventual modificación y aprobación de la Dirección de Obra. 

La Dirección de Obra podrá establecer de conformidad con los Departamentos Municipales competentes todos 
aquellos condicionantes de ejecución que se estimen necesarios para que las obras se lleven a cabo, ocasionando las 
mínimas perturbaciones posibles. 

En consecuencia, el Contratista deberá considerar en su oferta circunstancias tales como que las obras tengan 
que realizarse en día festivo, durante la noche, de forma discontinua, etc. 

Asimismo, el Contratista asumirá el coste de las tasas que le sean imputables correspondientes a la retirada 
de los vehículos que fueran necesarios para la ejecución de las obras incluidas en este Proyecto, conforme a lo 
contemplado en la vigente Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por retirada de Vehículos de la Vía Pública. 

1.2.2 DETALLES CONSTRUCTIVOS 

Para aquellos detalles constructivos no reflejados en los planos del Proyecto, regirán los contenidos en el 
Documento: Normalización de Elementos Constructivos para Obras de Urbanización de 2002. Con relación a los 

detalles correspondientes al capítulo de alumbrado público, regirán los comprendidos en las fichas de la Normalización 
de alumbrado exterior aprobadas el 19 de julio de 2010. 

Los trabajos deberán ajustarse estrictamente a la definición y replanteo ordenados por la Dirección de Obra. 

Lo mencionado en el Pliego de Condiciones y omitido en los planos, o viceversa, deberá ser ejecutado como si 
estuviese contenido en ambos documentos. En caso de contradicción entre los planos y el Pliego de Condiciones, 
prevalecerá lo escrito en este último, previa consulta obligada al Ingeniero Director. 

1.2.3 ALTERACIONES INTRODUCIDAS POR EL CONTRATISTA 

El CONTRATISTA no podrá hacer alteración en ninguna de las partes del Proyecto aprobado sin autorización por 
escrito del Ingeniero Director. 

El CONTRATISTA estará obligado, a su cargo, a sustituir los materiales indebidamente empleados, y a la 
demolición y reconstrucción de las obras ejecutadas en desacuerdo con las órdenes o los plazos autorizados. 

Si la Dirección estimase que ciertas modificaciones hechas bajo la iniciativa del Contratista son aceptables, las 
nuevas disposiciones, podrán ser mantenidas, pero entonces el Contratista no tendrá derecho a ningún aumento de 
precio, tanto por dimensiones mayores, como por un mayor valor de los materiales empleados. Si por el contrario, las 
dimensiones son menores o el valor de los materiales es inferior, los precios se reducirán proporcionalmente. 

1.2.4 ACOPIOS 

El emplazamiento de los acopios en los terrenos de las obras o en los márgenes que pudieran afectarlas, así 
como el de los eventuales almacenes, requerirán la aprobación previa de la Dirección de la obra. 

1.2.5 PLAZOS 

Según las indicaciones del artículo 229 de la Ley de Contratos del Sector Público la ejecución del contrato de 
obras comenzará con el acta de comprobación de replanteo. A tales efectos, dentro del plazo que se consigne en el 
contrato que no podrá ser superior a un mes desde la fecha de su formalización salvo casos excepcionales justificados, 
el servicio de la Administración encargada de las obras procederá, en presencia del Contratista, a efectuar la 
comprobación del replanteo hecho previamente a la licitación, extendiéndose acta del resultado que será firmada por 
ambas partes interesadas, remitiéndose un ejemplar de la misma al órgano que celebró el contrato. 

El CONTRATISTA deberá entregar en el plazo máximo de quince días desde la firma del contrato, el plan de 
trabajos detallado. Dicho plan será sometido a aprobación de la Dirección Facultativa, pudiendo ésta adecuarlo y 
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modificarlo al fin de adecuarlo a los condicionantes de ejecución que se estimen necesario, pudiéndose incluso, realizar 
trabajos nocturnos o en días festivos. 

Al desarrollarse las obras en una zona urbana, donde el estacionamiento de vehículos es frecuente, el 
Contratista deberá asumir el coste de su retirada a los depósitos municipales por parte de la grúa municipal. 

Estas modificaciones no supondrán modificación ni del plazo ni del presupuesto fijado en el contrato, por tanto 
el Contratista deberá prever esta posibilidad al elaborar la oferta. 

El CONTRATISTA iniciará los Trabajos tan pronto como reciba la orden de la Dirección de Obra y comenzará los 
mismos en los puntos que se señalen no después de un mes desde la fecha de adjudicación de los trabajos. Durante 
este periodo, y simultáneamente a la elaboración del contrato, el CONTRATISTA deberá presentar toda la 
documentación exigida por la ADMINISTRACIÓN (Calidad, Medioambiental, Evaluación de riesgos,...). 

Las obras contempladas en este proyecto se realizarán en el plazo que se fije en el Contrato de Adjudicación.  

En el momento de redactar este proyecto, para estimar el plazo de ejecución de las obras se ha considerado 
que el trabajo se realizará mediante turnos de tal manera que se cubra una jornada laboral de 40 horas semanales. En 
base a ello, se ha determinado un plazo de ejecución de: 

TRES (3) MESES 

1.2.6 LIMPIEZA Y TERMINACION DE LAS OBRAS 

Se evitará que la ejecución de los trabajos provoque la formación de polvo, extensión de agua o cualquier otra 
circunstancia que perjudique las condiciones de visibilidad y seguridad, tanto de los usuarios de la vía como del 
personal de obra.  

Conforme se vayan desarrollando los trabajos, el CONTRATISTA deberá ir acondicionando y limpiando los tajos 
de manera que presenten en todo momento un aspecto de limpieza y orden de los mismos.  

Durante los periodos en que no se trabaje, todos los materiales, maquinaria o medios mecánicos, casetas, 
herramientas, etc., deberán quedar debidamente ordenados en los puntos señalados por la Dirección de Obra, 
protegidos y debidamente señalizados. 

Diariamente se cuidará de no dejar residuos de ningún tipo en la vía urbana. No obstante, una vez que los 
trabajos se hayan terminado, y antes de su recepción provisional, todas las instalaciones, materiales sobrantes y 
escombros que no sean precisos para la conservación durante el plazo de garantía deberán ser removidos y los lugares 
de su emplazamiento restaurados a su forma original. 

La limpieza se extenderá a las zonas de afección de la vía, y también a los terrenos que hayan sido ocupados 
temporalmente. 

Todo ello se ejecutará de forma que las zonas afectadas queden completamente limpias y en condiciones 
estéticas acordes con el paisaje circundante. 

Cualquier molestia ocasionada al cliente por los materiales o medios del CONTRATISTA, tales como caída de 
materiales a la calzada, barro desprendido por camiones, etc., deberá ser rápidamente eliminada por el mismo. Si así 
no ocurriera, aparte de las responsabilidades en que pueda incurrir el CONTRATISTA, la ADMINISTRACIÓN está facultada 
para efectuar a  cargo de aquél, cuando lo estime conveniente, la limpieza y retirada de obstáculos. 

Previamente a la recepción de las obras se realizarán los pertinentes trabajos de limpieza final de todas las 
obras ejecutadas y zonas adyacentes, sin que estos trabajos sean objeto de abono por separado. 

1.3 INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS 
El contratista deberá  adoptar, en cada momento, todas las medidas que se estimen necesarias para la debida 

seguridad de las obras, teniendo en cuenta que durante el transcurso de las mismas no se privará de acceso a ningún 
portal, local comercial, entrada a garaje, ni el abastecimiento a viviendas, etc. de los servicios de las distintas 
compañías suministradoras. 

En consecuencia, cuando por motivo de la ejecución de los trabajos o durante el plazo de garantía y a pesar 
de las precauciones adoptadas en la construcción, se originasen averías o perjuicios en instalaciones, edificaciones, 
etc., el contratista abonará el importe de las reparaciones. 

1.4 PARTIDAS ALZADAS 
Todas las partidas alzadas incluidas en el presente proyecto son “a justificar” y no tienen otro carácter que el 

meramente informativo en la formación del presupuesto. 

A los efectos de valorar las partidas alzadas a justificar, según el RGLCAP, se consideran como precios 
unitarios, además de los incluidos en los cuadros de precios del proyecto, los contenidos en el cuadro de precios 
vigente aplicable a los presupuestos de los proyectos de urbanización y edificación de obras nuevas municipales del 
Ayuntamiento de Madrid. 

1.5 CONTROL DE CALIDAD 
Los controles y ensayos necesarios para la comprobación de las condiciones que han de cumplir los 

materiales y unidades de obra, así como las condiciones de aceptación o rechazo de las mismas, serán como mínimo 
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los definidos expresamente en el Pliego de Condiciones Técnicas del Proyecto, o en su defecto, los indicados en el 
Pliego de Prescripciones Técnicas Generales del Ayuntamiento de Madrid. 

El control de calidad de las diferentes unidades de obra se realizará conforme a la normativa vigente de 
aplicación (normas UNE, EHE, NLT, CTE, etc.). 

Al inicio de la obra, el Contratista presentará al Director de Obra el Plan de Control de Calidad, así como 
propuesta del laboratorio que realizará los ensayos, que deberá estar acreditado por el organismo correspondiente. Los 
gastos originados por dichos ensayos y análisis, se configuran como obligaciones contractuales y su coste se considera 
incluido en los precios unitarios del contrato. 

Los trabajos que realicen las empresas deberán contar con un Plan de Aseguramiento de la Calidad que 
deberá incluir al menos la siguiente documentación: 

- Los objetivos de calidad, las directrices y los compromisos sobre la adecuada dotación de medios 
materiales y humanos. 

- Procedimientos y protocolos de actuación. 

- El contenido mínimo del Plan, la responsabilidad sobre su redacción y actualización, y las condiciones 
para la realización de éstas. 

- Ensayos de materiales, equipos y pruebas de verificación a realizar por el adjudicatario. 

- La distribución del Plan. 

La totalidad de las actividades de construcción que realicen los adjudicatarios estarán cubiertas por programas 
de control de calidad, que abarcarán desde la recepción de materiales hasta las pruebas finales de recepción de la 
obra. La organización del control de calidad efectuará las inspecciones de acuerdo con procedimientos o guías de 
inspección. 

La redacción y cumplimiento del Plan de Aseguramiento de la Calidad, incluida la realización de los ensayos y 
análisis es responsabilidad exclusiva del adjudicatario. Es obligación de la empresa adjudicataria llevar un adecuado 
sistema de archivo de cuanta documentación se genere relacionada con la calidad de las obras. Dicha información 
estará en todo momento a disposición de la Dirección de las obras. 

La Dirección de la Obra podrá solicitar de la empresa adjudicataria información sobre la marcha y resultados 
de los controles. La empresa adjudicataria está obligada a la presentación, al Ayuntamiento del Informe Final (resumen 
del control de calidad de la obra, pruebas finales, documentación final, etc.).  La empresa adjudicataria remitirá a la 

Dirección de las obras con la periodicidad que éste determine, informes, estudios y recomendaciones basados en el 
tratamiento técnico-estadístico de la información suministrada por el análisis de los datos y por la marcha de las obras. 

Todos los gastos derivados de ensayos y comprobaciones deberán ser a costa del adjudicatario del contrato. 
Independientemente de lo anterior, el Ayuntamiento podrá exigir la realización de ensayos suplementarios o informes 
de verificación de la calidad para garantizar la correcta ejecución de los trabajos, con un límite del 2% del presupuesto 
de ejecución material de la actuación. Además, el Ayuntamiento podrá encargar a su costa ensayos o informes cuando 
considere que las necesidades para el control de calidad de las obras requiera de trabajos cuyo presupuesto supere el 
2% que ha de asumir la empresa adjudicataria. El laboratorio de ensayos será distinto del que efectúe los ensayos 
encargados por la empresa adjudicataria, y deberá contar con la conformidad de la Dirección facultativa de las obras 
para su aprobación (su regulación estará sujeta a los especificado en el art. 145 del RGLCAP). 

El laboratorio de ensayos que disponga la empresa adjudicataria para el control de calidad estará inscrito en el 
Registro General de Laboratorios de Ensayos para el Control de la Calidad del Ministerio de Fomento. La Declaración 
Responsable del laboratorio, definida en el Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan los 
requisitos exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control 
de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad, contendrá los ensayos y pruebas de servicio incluidos en 
los planes de control que elabore. 

El laboratorio que realice los ensayos tiene que ser independiente de sociedades o empresas dedicadas a la 
construcción y fabricación de materiales, equipos e instalaciones y en consecuencia, cualquier vinculación en este 
sentido será causa determinante de incompatibilidad. Además, será incompatible la realización por el laboratorio de 
ensayos del control de las obras en las que hubiere intervenido o tuviere algún tipo de conexión con el proyecto o 
dirección de las mismas. El laboratorio de ensayos se ubicará dentro del municipio de Madrid o en sus inmediaciones 
en un emplazamiento que presente fácil acceso. 

Sin perjuicio de los ensayos y análisis anteriores, el director de obra podrá ordenar que se realicen los ensayos 
y análisis complementarios de materiales y unidades de obra y que se recaben los informes específicos que en cada 
caso resulten pertinentes, siendo de cuenta del Ayuntamiento los gastos que se originen. 

1.5.1 FACILIDADES PARA LA INSPECCION 

El contratista deberá proporcionar todas las facilidades requeridas para que el Director de Obra o en quien él 
delegue pueda realizar las labores de inspección requeridas para el control de la ejecución de las obras. 

El Contratista deberá permitir el acceso a cualquier parte de la obra, con objeto de comprobar el cumplimiento 
de las condiciones establecidas en este Pliego, incluso a los talleres, almacenes e instalaciones de suministradores. 
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1.5.2 MARCADOS CE 

Se exigirá el marcado CE de todos los materiales empleados en la obra. Aunque el marcado CE presupone 
que los mismos están conformes con las especificaciones técnicas, la Dirección de la obra podrá, siempre que lo 
considere oportuno, identificar y verificar la calidad de los materiales que se vayan a emplear o se encuentren 
acopiados. En este caso los productos serán sometidos a los ensayos de identificación y verificación especificados, a 
cargo del control de calidad del CONTRATISTA. 

Según la Resolución de 17 de abril de 2007, de la Dirección General de Desarrollo Industrial del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio (B.O.E. de 5 de mayo), en la que se publican ampliaciones a las referencias a las normas 
UNE que son transposición de normas armonizadas, los productos a los que hace referencia, tienen la obligación de 
estar en posesión del marcado CE para poder ser comercializados. Entre dichos productos se encuentran las mezclas 
bituminosas y la obligatoriedad de marcado CE para las mismas, entrando en vigor dicha disposición el 1 de marzo de 
2008. 

Por tanto, las mezclas bituminosas que se empleen en las obras, deberán de poseer las siguientes 
identificaciones: 

 S-20 (capa de intermedia) AC22 INTERMEDIA 35/50 S 

 D-12 (capa de rodadura) AC16 RODADURA 35/50 D 

En cualquier caso, los controles de calidad que han de efectuarse para las capas de mezcla bituminosa, 
deberán cumplir con las especificaciones del actual Pliego de Condiciones Técnicas Generales del Ayuntamiento de 
Madrid relativas a las mezclas tipo S-20 y D-12. 

Al mismo tiempo, las mezclas se deberán fabricar con ligante 35/50. 

1.5.3 TRABAJOS DEFECTUOSOS 

En caso de que el incumplimiento de las especificaciones contenidas en los artículos del presente Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, dé lugar a ejecuciones defectuosas o que no cumplan estrictamente las 
condiciones del contrato, la Dirección de Obra podrá exigir al CONTRATISTA su demolición y reconstrucción, así como 
la propuesta de las pertinentes modificaciones en el programa de trabajos, maquinaria, equipo y personal facultativo, 
que garanticen el cumplimiento de los plazos o la recuperación, en su caso, del retraso padecido, todo ello por cuenta 
del CONTRATISTA. 

Hasta que tenga lugar la recepción, el CONTRATISTA responderá de la ejecución de la obra contratada y de 
las faltas que en ella hubiere, sin que sea eximente ni le dé derecho alguno la circunstancia de que la 

ADMINISTRACION haya examinado o reconocido, durante su construcción, las partes y unidades de la obra o los 
materiales empleados, ni que hayan sido incluidos éstos y aquéllas en las mediciones y certificaciones parciales. 

No obstante lo anterior la ADMINISTRACION podrá aceptar unidades de obra defectuosas, con la oportuna 
rebaja del precio, siempre que considere que dichas unidades son admisibles. El CONTRATISTA queda obligado a 
aceptar los precios rebajados fijados por la ADMINISTRACION, a no ser que prefiera demoler y reconstruir las unidades 
defectuosas por su cuenta y con arreglo a las condiciones del contrato. 

En cualquier caso la ejecución de trabajos defectuosos debe conllevar que el CONTRATISTA presente a la 
ADMINISTRACION un informe sobre las causas y medidas adoptadas sobre los materiales, maquinaria y/o personal 
para que no se vuelva a repetir la ejecución de trabajos defectuosos. La reiteración en la ejecución de trabajos 
defectuosos dará lugar a la resolución del contrato. 

Los retrasos y otros daños y perjuicios que causen los trabajos defectuosos serán de la exclusiva 
responsabilidad del CONTRATISTA. 

1.6 SEÑALIZACION DE LA OBRA 
Todas las obras deberán estar perfectamente señalizadas, de acuerdo con la vigente Ordenanza de 

Señalización y Balizamiento de obras en el término municipal de Madrid. 

Comprenden estos trabajos, la adquisición, colocación, vigilancia y conservación de señales durante la 
ejecución de las obras, su guardería, construcción y conservación de desvíos, semáforos y jornales de personal 
necesario para seguridad y regularidad del tráfico, y serán abonados por el contratista sin derecho a indemnización 
alguna. 

1.7 ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS. 
Al encontrarse las obras descritas en el presente proyecto incluidas en el ámbito del artículo 2 de la Ley 8/1993 

de 22 de junio de la Comunidad de Madrid, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, 
y en el artículo 2 del Decreto 13/2007, Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Accesibilidad y Supresión de 
Barreras Arquitectónicas, con las salvedades dispuestas en la disposición adicional séptima de la Ley 8/93, el 
contratista estará obligado a cumplir lo preceptuado en ambos documentos, a fin de garantizar la accesibilidad al medio 
de todos los ciudadanos con independencia de sus limitaciones. 

1.8 SEGURIDAD Y SALUD 
En cumplimiento del R.D 1627/1997 de 24 de octubre, se incluye en el Anejo 14 de la Memoria el Estudio de 

Seguridad y Salud. 
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1.9 SERVICIOS URBANOS EXISTENTES 
El Contratista deberá proceder a la localización de los servicios ejecutando todas las catas manuales que 

fuesen precisas. Todos los gastos originados por estos trabajos serán a cargo del Contratista, ya sea en la fase de 
replanteo como durante la ejecución de las obras. 

El Contratista deberá garantizar, durante las obras, el funcionamiento de los servicios urbanos existentes. 

1.10 MEDIDAS A ADOPTAR PARA PROTEGER EL ARBOLADO DE ALINEACIÓN 
Con relación al arbolado existente y que el presente proyecto no contempla su retirada, el contratista 

adjudicatario de las obras deberá tomar las medidas que a continuación se describen. Dichas medidas correrán a cargo 
de dicho Contratista. 

- Proteger los troncos de los árboles con maderas que abarquen todo el perímetro del fuste para 
impedir el impacto de la maquinaría sobre los mismos. 

- Evitar daños en la copa con los movimientos de las grúas o brazos de maquinaria para evitar 
desgarros de ramas o pérdida de la estructura del árbol. 

- Evitar vertidos en el alcorque. 
- Evitar acumulación de material de obra en el alcorque y su entorno. 
- Al realizar una zanja alejarse lo máximo posible del cuello del tronco para evitar dañar o eliminar el 

sistema de anclaje y de alimento del árbol (raíces). 
- En caso de que al realizar la zanja con maquinaria se detecten raíces superiores a 0,30 m de 

perímetro, se deberá realizar la zanja manualmente de forma que no se dañe ni se elimine la raíz. 
- Evitar alterar los horizontes del terreno más cercano al tronco, con desmontes o terraplenados que 

varíen la cota del terreno, pudiendo poner en riesgo la estabilidad del árbol. 
- Al finalizar la obra se deberá restituir la zona a su estado original, eliminando todo resto material de la 

obra. 

1.11 GESTIÓN RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
Se refleja a continuación una relación no exhaustiva de la normativa referente al almacenamiento, manejo, 

separación y gestión de los residuos de construcción y demolición vigente: 

- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 

- Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el reglamento para la ejecución de la Ley 
20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos 

- Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid 

- Orden 2726/2009, de 16 de julio, por la que se regula la gestión de los residuos de construcción y demolición 
en la Comunidad de Madrid 

- Ordenanza de limpieza de los espacios públicos y gestión de residuos de la ciudad de Madrid. 

El contratista estará obligado a presentar a la propiedad de la misma, después de la adjudicación del contrato 
y previamente a la firma del acta de replanteo o del inicio de los trabajos, un plan que refleje cómo llevará a cabo las 
obligaciones que le incumban en relación con los residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la 
obra (Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición), en desarrollo de los estipulado en el artículo 5 del 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. 

El plan deberá desarrollar lo estipulado en el Estudio de Gestión de RCD que incorpore el proyecto 
constructivo. El plan, una vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte 
de los documentos contractuales de la obra. 

El contratista, cuando no proceda a gestionar los RCD por sí mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del 
proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o 
convenio de colaboración para su gestión. Los residuos de construcción y demolición se destinarán preferentemente, y 
por este orden, a operaciones de reutilización, reciclado u otras formas de valorización, o a eliminación. 

1.12 REPORTAJE FOTOGRÁFICO 
El Contratista deberá ejecutar un reportaje fotográfico del estado inicial y final de las obras ejecutadas, que 

reflejen las partes más significativas de las mismas. Dicho reportaje deberá facilitarse tanto en soporte papel como en 
soporte digital, con suficiente calidad como para poder ampliar las fotografías. 

Se deberá realizar un seguimiento mensual de la obra, incorporando fotografías cuando lo estime oportuno la 
Dirección Facultativa. 

El Contratista aportará igualmente fotografías normales o digitalizadas tanto para el Acta de Replanteo como 
para el Acta de Recepción de las obras. 

Todos los gastos derivados de estos trabajos serán a cuenta del Contratista. 

1.13 CARTEL 
Con el fin de garantizar que los carteles de obra se instalen al comienzo de las mismas y se retiren a su 

finalización, será el Ayuntamiento el que se encargue del suministro, colocación y posterior retirada de los citados 
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